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      JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
       Bogotá D.C., primero (1) julio de dos mil veinte (2020)  

 
Ref: Exp. No. 110014003-022-2019-01109-00 

En virtud a que en Acuerdos PCSJA20 11567 Y 11581 proferidos 
por el Consejo Superior de la Judicatura se reanudaron los 
términos a partir del primero de julio del año que avanza para 
todas las acciones judiciales y administrativas, se procede a 
señalar fecha para llevar a cabo INSPECCIÓN JUDICIAL con 
EXHIBICIÓN DE DOCUMETOS. Para el efecto de señala la hora 
de las 8:00 AM del día 7 del mes de octubre del año 2020.    

     Notifíquese, 

 

       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CAMILA ANDREA CALDERON FONSECA 

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 022 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 

54 fijado hoy 02/07/2020 a la hora de las 08:00 AM. 

 

David Antonio González-Rubio Breakey 
SECRETARIO 



Código de verificación: ccdbea4ba4b8261afebbfa5b425c9b54909260befd9db119cd1b37d7b5be25d4 

Documento generado en 01/07/2020 05:02:55 PM 


